
Debido a las nuevas normas 
federales de Medicaid, 
algunas personas con 
HUSKY D pronto tendrán 
que cumplir nuevas normas 
laborales.
A partir del 1 de enero de 2027, para 
mantener su cobertura de HUSKY D, es 
posible que tenga que demostrar que:

	� Trabaja, y/o 

	� Asiste a la escuela, y/o 

	� Realiza trabajo voluntario o 
servicio comunitario, o 

	� No puede trabajar

Las normas laborales entran 
en vigor el 1 de enero de 
2027.
El momento en que debe comenzar a 
informar dependerá de su situación.

No todo el mundo se verá  
afectado. Próximamente  
habrá más información.
Si los cambios le afectan, recibirá información del 
Departamento de Servicios Sociales. Es importante 
asegurarse de que su información de contacto esté 
actualizada para recibir estas actualizaciones 
 

Actúe AHORA: Actualice su información de contacto 
aquí: Portal.ct.gov/UpdateUsDSS o llame a Access 
Health CT al 1-855-805-4325. 
  

¿Le afectan las nuevas normas laborales  
de Medicaid HUSKY D? Las nuevas normas de declaración de empleo 

entrarán en vigor el 1 de enero de 2027

¿Tiene HUSKY D?

Las normas laborales no 
se aplican a su caso.

Las normas laborales no 
se aplican a su caso.

Averígüelo de la siguiente 
manera:
Iniciar sesión en su cuenta 
MyAccount en mydss.ct.gov
Utilizar Laurel, el chatbot 
del DSS disponible las 24 
horas del día, los 7 días de 
la semana
Llamar a la línea de 
información para clientes 
del DSS al 855-626-6632
Llamar al servicio de 
atención al afiliado de 
HUSKY al 1-800-859-9889 
(donde también puede 
solicitar una nueva tarjeta 
HUSKY)

Las normas laborales no 
se aplican a su caso.

Las normas laborales no 
se aplican a su caso.

Las normas laborales no 
se aplican a su caso.

Es posible que se le apli-
quen normas laborales*

*Si los cambios le afectan, recibirá información del Departamento de Servicios Sociales. Es importante que se asegure de que su información de contacto 
está actualizada para recibir estas actualizaciones

¿Se aplica alguna de estas exenciones a su caso? 
•	 Está embarazada o lo ha estado en los últimos 12 meses 
•	 Padece de una enfermedad grave 
•	 Es familiar y cuidador de un menor de 19 años
•	 Tiene una discapacidad que le impide trabajar 
•	 Es un familiar que cuida de una persona con discapacidad 
•	 Ya trabaja 80 horas al mes o cumple las normas de trabajo a través de 

otros programas (como SNAP o TFA) 
•	 Tiene entre 19 y 25 años y estuvo en acogida 
•	 Está en un programa de tratamiento y rehabilitación de drogas o 

alcohol
•	 Es usted indígena americano o nativo de Alaska
•	 Es usted un veterano con una calificación de discapacidad total
•	 Ha estado en la cárcel o en prisión en los últimos 90 días
•	 Se encuentra ahora o ha estado recientemente en el hospital, o es 

paciente de un centro de cuidados de ancianos, un centro de cuidados 
intermedios o un hospital psiquiátrico

•	 Tiene que viajar fuera de su zona durante largos periodos de tiempo 
para recibir atención médica para usted o su hijo

¿Puede trabajar?

¿Vive con un niño menor de 14 
años?

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No estoy seguro

No

No

No

¿Tiene entre 19 y 64 años? No

http://Portal.ct.gov/UpdateUsDSS
http://mydss.ct.gov


